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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo general Determinar si es posible regular el 

delito de ciberacoso en la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022; la cual radicó 

en el análisis a detalle de las diversas modalidades del ciberacoso y su posible 

viabilidad dentro de la Ley de delitos informáticos, buscando dar resguardo a los 

bienes jurídicos de la persona afectada. La metodología presentada en la 

investigación fue de enfoque cualitativo, el cual implica obtener datos 

seleccionados, luego transcribirlos y finalmente codificarlos, contó con un tipo de 

trabajo de investigación básico, el diseño metodológico fue de teoría fundamentada. 

El escenario fue en juzgados especializados y estudios jurídicos, aplicando el 

instrumento de la entrevista en la técnica de guía de entrevista y además el análisis 

documental. Se concluye que sí sería factible regular el delito de ciberacoso en la 

Ley N° 30096 - Ley de delitos informáticos, esto a través de una propuesta 

legislativa, en la que se incorpore dentro del capítulo III, la denominación del delito 

de ciberacoso; del cual se ha demostrado la existencia de deficiencias normativas 

que regulen la violencia y acoso digital, esto en relación al alto índice de denuncias 

que se han reportado. Por tanto, se recomienda que el Poder Legislativo realice un 

Proyecto de Ley que incorpore la tipificación del ciberacoso dentro del capítulo III 

de la Ley de Delitos Informáticos, con la finalidad de prevenir, erradicar y sancionar 

la ciberdelincuencia. 

Palabras clave: Ciberacoso, delitos informáticos, hostigamiento digital. 
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ABSTRACT 

The general objective of the investigation was to determine if it is possible to regulate 

the crime of cyberbullying in the Computer Crime Law, Peru - 2022; which was 

based on the detailed analysis of the various modalities of cyberbullying and its 

possible viability within the Computer Crime Law, seeking to protect the legal assets 

of the affected person. The methodology presented in the research was of a 

qualitative approach, which implies obtaining selected data, then transcribing and 

finally coding it, it had a type of basic research work, the methodological design was 

grounded theory. The scenario was in specialized courts and legal studies, applying 

the interview instrument in the interview guide technique and also documentary 

analysis. It is concluded that it would be feasible to regulate the crime of 

cyberbullying in Law No. 30096 - Law on Computer Crimes, this through a legislative 

proposal, in which the denomination of the crime of cyberbullying is incorporated 

into chapter III; of which the existence of regulatory deficiencies that regulate digital 

violence and harassment has been demonstrated, this in relation to the high rate of 

complaints that have been reported. Therefore, it is recommended that the 

Legislative Power carry out a Bill that incorporates the definition of cyberbullying 

within chapter III of the Computer Crime Law, with the purpose of preventing, 

eradicating and punishing cybercrime. 

Keywords: Cyberbullying, computer crimes, digital harassment. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el transcurrir de los años, los diferentes medios de comunicación han tomado 

mayor fuerza a nivel mundial; específicamente en el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (Tics) y la creación de las redes sociales digitales 

que ponen al servicio del hombre herramientas que permiten compartir información, 

simplificar la comunicación, generar debates masivos y promover la socialización e 

interacción entre las personas, generando una comunicación de manera instantánea; 

sin importar la distancia y teniendo alcance entre los niños, adolescentes y adultos. 

Es por ello, que nace una realidad problemática sobre el uso desmedido y la poca 

limitación del mundo digital; el cual está siendo manipulada y empleada de manera 

malintencionada, pues la falta de control y el anonimato de los que la utilizan, ha 

ocasionado muchos aspectos negativos en la sociedad, como el hostigamiento, 

intimidación, persecución e incitación a la violencia digital, amenazas, vulneración de 

la confidencialidad, persecución, en otros términos, nace el delito del “ciberacoso”. 

El ciberacoso, es la acción realizada a través del empleo de dispositivos 

digitales como teléfonos celulares, computadoras u otros medios análogos que 

permiten una comunicación instantánea, el cual implica enviar, transmitir y publicar 

contenidos negativos, ofensivos, falsos o violentos sobre otra persona, conteniendo 

información privada y muy íntima con el fin de ofenderlos o avergonzarlos 

repercutiendo en un comportamiento ilegal o delictivo (Sánchez y Magaña, 2022).  

En la legislación peruana, se ha implementado la LDI - Ley 30096, que 

establece una sanción penal para las proposiciones a niños, niñas y adolescentes con 

fines sexuales que se dan a través de medios tecnológicos, sin embargo, no existe 

una clara y especifica regulación sobre el delito de “ciberacoso”, existiendo un vacío 

legal que reforzar y más aún cuando estos hechos delictivos en la actualidad van en 

aumento y transgrediendo derechos fundamentales como la integridad, dignidad y la 

vida privada de uno mismo. Por otro lado, con la implementación del DL N° 1410 el 

cual incorporó el artículo 151°- A. Acoso en el Código Penal, menciona que: incurrirá 

en una sanción, él que cometa un delito utilizando cualquier tecnología de la 

información o de la comunicación. En este párrafo se generaliza el acoso, por lo que 

no específica la gravedad que genera el empleo de las Tics, además de ello, el 
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legislador solo ha considerado como agravante el aumento de la pena en relación a 

la condición de la víctima. 

A nivel mundial, según datos Ipsos en un reporte estadístico sobre el 

ciberacoso entre los años 2018 al 2022: Se obtuvo que, el 70 % de las personas tienen 

conocimiento sobre dicho delito ente los cuales destaca: España con un 84 % el cual 

7 de cada 10 niños sufren a diario algún tipo de acoso o ciberacoso. Además, las 

modalidades de acoso virtual se dan a través de las redes sociales teniendo como 

resultado que el 50% de jóvenes que usa Facebook sufre ciberacoso, un 64% por 

TikTok y un 69% de Snapchat, el cual ha ido incrementando a consecuencia de la 

pandemia COVID-19, generando que muchos niños, jóvenes y adultos estén 

constantemente conectado a las redes sociales (Sam, 2023). 

Asimismo, en base al informe estadístico sobre “Alertas contra el acoso virtual” 

establecido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables del año 2022”, 

sostienen que existieron 566 casos de acoso virtual, resaltando como principal medio 

digital Facebook, con un 66%, seguido por WhatsApp con 48%, del cual la ciudad de 

Lima presento 336 casos de alerta. En razón a estas cifras alarmantes, surge la 

necesidad de contrarrestar y prevenir los actos de acoso virtual, con el único fin de 

permitir y salvaguardar el goce de nuestros derechos (MIMP, 2023). 

Además, la Conferencia de Ministros de Justicia - Países Iberoamericanos – 

COMJIB: a identificando algunas modalidades dentro de la LDI, como: la manipulación 

informática, el acceso no autorizado de los datos personales, el sabotaje. Teniendo 

como finalidad dicha ley, prevenir y sancionar las conductas delictivas que afectan 

tanto como el patrimonio, la intimidad, la integridad de la persona, la libertad sexual, 

etc. (Aguilar, 2018). 

En razón a lo expuesto, se tuvo como problema general: ¿Es factible la 

regulación del delito de ciberacoso en la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022?; y 

como problemas específicos: 1. ¿De qué manera la omisión en la regulación del delito 

de ciberacoso afecta los derechos fundamentales de la persona en la Ley de Delitos 

Informáticos, Perú – 2022?; 2. ¿De qué manera la legislación comparada influye para 

la regulación del delito de ciberacoso en la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022? 
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En la justificación teórica, se analizó acerca del ciberacoso y sus diversas 

modalidades bajo un  contexto actual y su posible viabilidad dentro de la Ley de delitos 

informáticos, buscando dar resguardo a los bienes jurídicos de la persona afectada. 

Respecto a la justificación práctica, se realizó de acuerdo al incremento del delito 

de acoso, el cual es realizado a través de los aplicativos de comunicación, que están 

siendo empleado de forma negativa que afectan no solo la tranquilidad emocional y 

psicológica de la persona sino también, repercute a la sociedad que percibe la difusión 

de elementos no adecuados. En la Justificación legal, existe la necesidad de 

implementar un nuevo marco legal que regule y prevenga estos actos ilícitos y en su 

efecto sancione de manera proporcional a aquellos ciberacosadores que se valen por 

el ciberespacio, y se ocultan a través de un perfil falso. Para la justificación 

metodológica, se tuvo la extracción de diferentes medios de información que 

permitieron fortalecer la investigación, respetando las fuentes y aspectos 

metodológicos que servirán para futuras investigaciones. 

En este sentido, como objetivo general: Determinar si es posible regular el 

delito de ciberacoso en la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022. Asimismo, como 

objetivos específicos: 1. Determinar de qué manera la omisión en la regulación del 

delito de ciberacoso afecta los derechos fundamentales de la persona en la Ley de 

Delitos Informáticos, Perú – 2022 y 2. Analizar de qué manera la legislación 

comparada influye para la regulación del delito de ciberacoso en la Ley de delitos 

informáticos, Perú – 2022. 

Por consiguiente, se tuvo como supuesto general: La debida regulación del 

ciberacoso en la Ley de Delitos Informáticos, Perú – 2022, estaría fortaleciendo de 

manera eficaz la legislación nacional, delimitando el delito cibernético y dando mayor 

celeridad al proceso. Y como supuestos específicos fueron: 1. La omisión de 

regulación del delito del ciberacoso en la LDI, estaría vulnerando los derechos de las 

personas, generando problemas psicológicos, debilitando la seguridad, el bienestar y 

estabilidad emocional como física, perdurando en la continuidad del tiempo el daño 

ocasionado. 2. La legislación comparada, influye en la regulación del delito de 

ciberacoso, debido a que se establecen medidas de protección y tipificaría una pena 

sancionadora, que prevenga dicho delito y castigaría a quienes incumplen la Ley. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En este capítulo, se contribuye con antecedentes nacionales e internacionales que 

refuerzan de manera eficiente la investigación, a través de doctrinarios e 

investigadores, tenido a: 

En cuanto a los antecedentes nacionales Romero (2020), en su 

investigación para obtener el Título de Abogada de la Univ. Cesar Vallejo, titulada: 

“Analizar la incorporación del delito de acoso en relación a la protección hacia las 

mujeres del Ciberacoso en el Perú, 2020”, tuvo como objetivo, analizar el delito de 

acoso y su sanción del ciberacoso a las mujeres en el Perú. Finalmente, en su 

tercera conclusión, nos precisa que a través del Decreto Legislativo N° 1410 se 

incorporó regular el delito de acoso, el cual comprende sancionar el Ciberacoso, 

sin embargo, dicha norma no abarca al Ciberacoso con sus formas o modalidades, 

es por ello que sugiere una modificatoria al artículo 151-A del Código Penal (p. 28). 

Ante lo expuesto es preciso resaltar las consecuencias en el aspecto social 

del Ciberacoso, al respecto Villanueva (2019) en su investigación para optar el 

Título de Abogada de la Univ. César Vallejo, titulado: “El cyberbullying en 

adolescentes y el riesgo de suicidio en el distrito de San Martin de Porres, 2018 - 

2019”, tuvo como objetivo, examinar a la víctima y al agresor en cuanto a su relación 

en el acoso cibernético. Así mismo en su primera conclusión, consignó que el 

ciberbullying incide en el riesgo del suicidio, pues a través de la divulgación masiva 

de imágenes o videos, genera que las víctimas se sientan hostigadas y denigradas, 

debilitando así su estado emocional (p. 28). 

Por otro lado, Machaca (2019) en su investigación para la obtención del 

Título de Abogado de la Univ. Autónoma San Francisco, titulada: “Análisis del 

dominio del cyberbullying sobre integridad personal y su posible incorporación 

dentro de los delitos informáticos en el ordenamiento jurídico peruano, Arequipa – 

2018”, su objetivo fue establecer una tipificación penal sobre el cyberbullying como 

un delito establecido en la Ley de Delitos Informáticos en el Perú. Concluyendo en 

su segundo párrafo, que el Ciberbullying traspasa a otras esferas y no solo en el 

ámbito educativo; en razón a ello resalta que el derecho vulnerado es la integridad 

y la dignidad de la persona, sin embargo, la Ley N° 29719 que contempla el Bullying 
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no ha sido lo suficientemente eficaz; por lo que se recomienda una interpretación 

jurídica por parte de los especialistas para que se implemente el cyberbullying en 

los delitos informáticos (p. 48). 

De acuerdo a los antecedentes internacionales, en la esfera jurídica, 

Granizo (2019) establecida en sus tesis para obtener el Título de Abogado en la 

Univ. Técnica de Ambato, titulada: “El acoso cibernético y el derecho a la honra y 

buen nombre", nos detalla en su objetivo específico 3, se pretende establecer un 

marco normativo legal para el delito de ciberacoso para prevenir y castigar 

penalmente. Obteniendo en su segunda conclusión que: En la Legislación 

Ecuatoriana no existe una norma que regule de manera específica sobre el acoso 

cibernético, lo cual ha facilitado la violación del derecho al honor y al buen nombre, 

trayendo como resultado la impunidad. En razón a ello hace un llamado a los 

representantes judiciales para que realicen un proyecto de ley que castigue el 

acoso cibernético, realizado por redes sociales (p.110). 

Para Jacho (2018) en su tesis para la obtención del Título de Abogado de la 

Universidad Central del Ecuador, denominada “Ciberbullying como un delito 

informático en el marco normativo legal ecuatoriano”, tuvo como objetivo, 

determinar de qué manera afecta la falta de tipificación de ciberbullying en los 

derechos de niños, niñas y adolescentes. Siendo en su séptima conclusión: Que el 

Ciberbullying es un problema social y que la ANC de Ecuador debe incorporar la 

tipificación de la figura del ciberbullying en el COIP el cual deberá de regular y 

sancionar todo acto de violencia dentro del espacio virtual (p. 86). 

Según Peláez (2015) en su estudio de investigación en la obtención del 

Título profesional como Abogado de la Universidad Nacional de Loja, denominada: 

“Reformas al código integral penal ecuatoriano, que permitan la tipificación de la 

figura del acoso cibernético como delito informático”, en su objetivo general plantea 

identificar los aspectos vulnerables del acceso de la información cibernética. 

Concluyendo en su tercera conclusión que el acoso cibernético no se encuentra 

tipificado en la Constitución de Ecuador, tampoco en el COIP, por lo que sugiere 

una reforma e incorporar esta figura como nuevo tipo penal, que ayuden a mejorar 

el sistema de justicia, de ésta forma predominando la importancia y la prisa de 
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controlar y sancionar este problema que está cobrando muchas víctimas en el 

mundo (p. 110) 

 Asimismo, se desarrollan las siguientes teorías en relación a las categorías 

“ciberacoso” y “delitos informáticos” una forma de poder afianzar más los 

conocimientos de la presente investigación, citados a continuación: 

 Como primera categoría, el ciberacoso, Vásquez (2022) en la revista de 

ciencias políticas en derecho, titulada “El Ciberacoso” menciona que, la alteración 

en las actividades diarias de los menores en internet, la popularización de los 

smartphones, el aumento del número de horas dedicadas en el ciberespacio, y la 

normalización de redes sociales y sistemas de mensajería como medio de 

comunicación, podría justificar el incremento de la victimización (p. 179) 

Adicional a ello, los autores, Corro y López (2021) en su revista Multiverso 

digital nos dicen que, el ciberacoso es un tipo de violencia que está de moda gracias 

a las tecnologías digitales, de modo que anteriormente las personas eran acosadas 

de forma presencial, sin embargo, hoy en día una persona puede ser acosada las 

24 horas del día y lo peor del caso, es que el acoso puede ser visto por personas 

de todo el mundo y puede perdurar en el tiempo (p. 29). 

Continuando con la segunda categoría, Ley de Delitos Informáticos, 

Quimbiulco (2018) sostuvo que el avance de las Tics, ha creado un ámbito de 

oportunidad delictiva; y por lo tanto el nacimiento de nuevos delitos, lo que resulta 

que, al no estar tipificado, no existe una regulación exacta, por lo que sugiere que 

la Asamblea Nacional tipifique dentro del COIP la figura del ciberacoso (p. 113). 

De acuerdo al avance del ciberbullying y el acoso, existen diferentes teorías 

que buscan describir y explicar el fenómeno. Bandura & Walters, nos presenta la 

Teoría del aprendizaje social, el cual menciona que las conductas agresivas no son 

innatas, sino que son adquiridos bajo un modelo observacional o por alguna 

experiencia, incluso este autor reafirma la teoría ecológica de Bronfenbrenner el 

cual menciona que toda actividad desarrollada por el ser humano se debe al 

entorno social y global. En razón a ello, es importante mencionar que cuando 

atravesamos la pandemia del covid 19, tuvimos a disposición la interrelación de 
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forma online, pero algunas personas con o sin conocimiento dieron pase al 

Ciberacoso (Herrera, 2018). 

 Por consiguiente, es preciso señalar algunos conceptos jurídicos, 

doctrinarios, jurisprudencias y legislación comparada en base a las categorías y 

subcategorías objeto de investigación, citando a los siguientes autores: 

El ciberacoso es un fenómeno social con nefastas consecuencias que ha 

surgido a partir del siglo XXI, entiéndase como un daño basado en la tecnología a 

los jóvenes que requiere una planificación premeditada, es decir se produce el 

delito a través de cualquier medio electrónico, configurándose el delito con la 

intencionalidad de causar daño, sea por una persona o un grupo de estas (Rubio, 

2020). 

El ciberacoso se define como ataques repetidos y deliberados que involucran 

las Tics. A menudo toman la forma de insultos, amenazas, menosprecios, robos y 

abusos; por lo que dentro de la teoría del delito están los acosadores, víctimas y, 

medios empleados como las redes sociales, sitios web o salas de chat, los cuales 

no están cerradas y, en ocasiones, pueden combinarse o intercambiarse (Marín y 

Linne, 2020). 

Alcalá (2022) nos resalta que la violencia quebrantó las barreras del internet, 

debido que el fenómeno de acoso se realiza a través del uso de una herramienta 

tecnológica, y como resultado ocasiona vacíos legales que suscita inconvenientes 

en los tribunales al momento de aplicar justicia (p.11). 

Espinoza (2018) sostuvo que la criminalización mediática, impulsa los delitos 

informáticos y con ella se fortalece el poder punitivo, ya que se proyecta a la vida 

digital de las personas, accediendo que las agencias ejecutivas tengan la hacienda 

de vigilar el mundo digital; por ello para la prevención de éstos delitos, se propuso 

seguir la guía de seguridad informática de la UNODC del mismo modo, sugiere 

propagar y estudiar los Principios Internacionales de los Derechos Humanos 

relacionado a la supervisión de las  telecomunicaciones”(p.23). 

 En razón a ello, Ortiz (2019) concluyó que se encuentran obstáculos para 

lidiar los D. Informáticos en cuanto a la transnacionalidad de los mismos y el 

antagonismo de las normas a nivel mundial; considerando que en algunos países 
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no cuentan con un marco normativo para erradicar los delitos informáticos que por 

consecuencia generan pérdidas económicas (p. 14). 

Palop (2017) precisa que es necesario crear un precepto penal que tipifique 

el delito de ciberacoso y lo defina, señale sus características y establezca una 

sanción, que sea proporcional de acuerdo al BJP, pues al concurrir con el supuesto 

que la acción es realizada por el ciberespacio, la consecuencia es más grave al ser 

más viral la publicación compartida (p. 22). 

Asimismo, Mayer y Oliver (2020) en su artículo menciona que el derecho 

penal debería agregar otras áreas de conocimiento que permitan el reconocimiento 

y la independencia del delito, de este modo sugiere la creación, revisión, 

interpretación y aplicación de tipos penales que van de acorde con la realidad (p. 

9).  

Asimismo, Flores y Laboy (2021) concluyen que existe la necesidad de 

implementar más leyes que protejan no solo la vida de un profesional, sino también 

la calidad de ello, pues existe mucha violencia digital en el ambiente laboral, sin 

embargo, las medidas adoptadas por las empresas no han sido idóneas (p. 5). 

Unicef (2022) nos explica que las principales consecuencias que trae 

consigo el ciberacoso, destacando el perjuicio a la salud intelectual de la persona, 

quien puede sentirse avergonzado, ansioso y nervioso, causándole el aislamiento 

e inseguridad de sus acciones, incluso precisa que la persona puede sentirse 

abrumado y en consecuencia incide a dolores de cabeza y nauseas (p. 8). 

 El delito informático se define como un acto delictivo en el que se utiliza la 

tecnología informática para cometerlo, ya sea como medio o como fin, asimismo se 

relaciona con el término fraude informático es causar daños a la propiedad 

mediante el uso o la modificación de datos o programas informáticos (Quijano et 

ál., 2023). 

 Los delitos cibernéticos o delitos informáticos son los daños que hacen los 

delincuentes a los internautas, del que roban información para sus propios fines. 

Los métodos de los ciber-delincuentes varían en sofisticación y capacidad de 

persuasión, incluidos correos electrónicos falsos de cuentas bancarias, enlaces a 

páginas falsas, recompensas fraudulentas, virus y más. Los delitos informáticos 
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incluyen el fraude, la malversación, el robo y otros tipos de delitos relacionados 

(Saltos et ál., 2021). 

 Los delitos cibernéticos son actividades ilícitas, criminales e ilegales no 

autorizadas, en la que se emplea dispositivos electrónicos y el internet para causar 

daño, perjudicar o destruir propiedades, activos u otros recursos humanos, ajenos 

u organizaciones (Arroyo, 2020). Además, los delitos informáticos son actos 

ilegales cometidos mediante el mal uso de la tecnología, la vulneración de la 

privacidad de la información de otras personas, la destrucción o el acceso a 

cualquier tipo de datos almacenados en servidores o dispositivos (Acosta, et al., 

2020). 

El ciber-crimen o crimen electrónico, cubre una amplia gama de actividades 

ilegales, ya que todo el mundo tiene una tecnología de la información común, ya 

sea un método o un fin en sí mismo. Un término común utilizado por los escritores 

legales de delitos informáticos es delito informático (Álvarez et al., 2021). 

Pérez (2019) señala que los delitos informáticos son actividades 

antijurídicas, ilegales y delictivas en las que las computadoras se utilizan como 

arma o como objetivo. A nivel internacional existen diferentes denominaciones para 

la denominación “delitos informáticos”, tales como delitos electrónicos, 

ciberdelincuencia, ciberdelincuencia, delitos informáticos, delitos informáticos y 

otros. 

Alvites (2019) enfatiza que las Tics han generado un uso inapropiado al 

haber inferido del bullying a un ciberbullying, distinguiéndose este último por ser 

empleado por medios tecnológicos y siendo de amplia audiencia, trayendo consigo 

el anonimato y la invisibilidad que la red le faculta. En consecuencia, las víctimas 

reciben improperios electrónicos, suplantación, exclusión, ciberpersecución y 

difusión de aspectos propios sin su consentimiento. 

Jurídicamente hablando, toda persona tiene derecho a no ser divulgada su 

información relacionada con la intimidad personal o familiar, salvo que lo conmine 

la ley o una orden judicial. Esta ley se aplica a cualquier forma de almacenamiento 

de datos, informatizados o no, públicos o privados (Córdova et al., 2020). 
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El derecho a la intimidad, lato sensu, es un derecho humano en el que una 

persona, ya sea física o moral, tiene la capacidad o el poder de sustraer o impedir 

que otras personas conozcan sobre su vida privada (Horn, 2021). 

La integridad de la persona es un derecho fundamental, que respalda la 

titularidad de protección de aquellas cosas que en su acervo lo puntualizan como 

sujeto de derechos: su integridad mental y espiritual; para protegerlo de cualquier 

intento agresivo por parte del gobierno u otras personas (Carmona, 2019) 

La integridad personal como derecho, se extiende al bienestar físico, mental 

y emocional de una persona. Este derecho fundamental es primordial ya que es 

una base necesaria para el derecho a la vida, por ende, el peligro latente del fraude 

es conveniente para acreditar la limitación de otros derechos (Agudelo et ál., 2020). 

El daño a la integridad de uno es inaceptable; es decir, nadie puede ser 

sometido a violencia moral, psíquica o física, así como a la tortura, y su protección 

está regulada en el país y en el ámbito penal nacional, internaciones y de derechos 

humanos (Galiano, 2021).  

Jurídicamente hablando, la libertad sexual se refiere al poder de controlar y 

elegir las propias relaciones sexuales, es decir, la libertad de elegir y explorar 

libremente las propias relaciones sexuales feminismo sin restricciones y sin 

respetar la libertad de los demás (López, 2020).  

Toda persona tiene derecho a decidir sobre su cuerpo y las decisiones por 

las que opte. Sin embargo, como todo derecho, tiene un límite. Por tanto, el pleno 

disfrute de esta libertad sexual tiene dos condiciones (Narez, 2019). 

Asimismo, esta conducta sexual o actos relacionados con el sexo es un delito 

porque es común o no está permitido, o está previsto por la ley penal como un 

delito. En los delitos sexuales, el bien jurídico tutelado como es el de la libertad 

sexual o la decencia social de una persona (López, 2019) 

En la legislación comparada, en el Perú el investigador Peña (2020) en su 

artículo titulado “El delito de stalker - cyberstalker establecido al código penal 

peruano: art. 151-a sugiere que se debió implementar una técnica legislativa, el cual 

incorpore un capitulo dentro del Código Penal, que precise el acoso y sus 
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modalidades, para que de esta forma los operadores jurídicos innoven con 

jurisprudencias uniformes. 

En el Perú, el ciberacoso, no precisa en el ordenamiento jurídico penal, el 

Código Penal, pero si el delito de Acoso, haciendo alusión al siguiente art. 151-A – 

Acoso: Quien de forma reiterada, regular o habitual y de cualquier forma vea, 

maltrate, abuse, rodee o intente iniciar contacto o socializar con otra persona sin 

tener consentimiento de ella, con el fin de que esta cambie el proceso de su vida 

diaria (Camero et al., 2021). 

En relación a ello, se describe así, la necesidad de implementarlo en nuestra 

normativa, delimitando el concepto de ciberacoso, configurándose solo a su 

conducta delictiva y a su propia pena.  

En el Convenio que se estableció sobre “La Ciberdelincuencia, o más 

conocido el Convenio de Budapest, siendo el 1er tratado internacional que tiene 

como fin el de erradicar los delitos informáticos, llevándose a cabo en el año 2021, 

en su siguiente artículo 2 precisa que: se establecerán medidas y mecanismos 

legales necesarias para evitar el acceso ilegal y deliberado a todo el sistema o parte 

de un sistema informático y que las personas afectadas puedan exigir como 

derecho que dicho delito sea sancionado por quebrantar las medidas de seguridad, 

acceder a información informática ilegal que tengan otros fines delictivos (Lobo, 

2023). 

En Colombia, según Alvarado (2017) en su artículo “Aspectos legales sobre 

las redes sociales” nos dice que el Ciberacoso es muy común en Facebook y twitter, 

pero con la norma N° 1620 de Colombia se está aplacando estos delitos, incluso 

resalta que cada usuario al crear su cuenta en estas redes sociales acepta políticas 

de uso y por lo tanto el usuario se responsabiliza de ello. Asimismo, enfatiza que 

alguna información emitida en estas redes sociales, que no sea obra del mismo 

usuario, puede ser demandada por derechos de autor por un tercero y son 

condenadas en el Código Penal (p. 33). 

En España, Haro (2021) en su revista digital titulada “Acoso y ciberacoso 

como fenómeno delictivo precisa que la reforma del CPE trajo consigo la tipificación 

de nuevos tipos penales como el delito de cyberstalker y sexting, del cual están 
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posiblemente relacionados con el acoso escolar. Del cual invoca a implementar 

tareas preventivas, no solo con el agresor, sino también con los agentes 

observadores y terceros (p. 9). 

En el marco normativo de derecho comparado, se recopilaron algunas 

tipificaciones relacionadas al ciberacoso, las cuales destacan los siguientes países: 

En la legislación de España, el ciberacoso está regulado como delito general, 

especialmente los relacionados con amenazas, en los artículos 169, 170 y 171. 

Delitos relacionados con el asesinato, las lesiones físicas, el aborto, la violación de 

la libertad, la tortura y la buena conducta, la libertad sexual, la intimidad, el respeto, 

la propiedad y el orden económico y social serán reprimidos con pena de hasta 

cinco años. Asimismo, en su Código Penal de España en su artículo 172 ter., 

establece una sanción: El hostigamiento continuado y reiterado de una persona por 

cualquier medio de comunicación o por parte de terceros se sanciona con prisión 

de tres (3) meses a dos (2) años o una multa de seis (6) meses o hasta veinticuatro 

(24) meses de pena privativa de libertad (Nieto, 2015). 

En la legislación colombiana, se sabe que la Ley N°1620 en su artículo 2 

menciona el ciberacoso escolar: Es un tipo de amenaza mediante el uso ilegal y 

deliberado de las tecnologías de la información (Internet, redes sociales, teléfonos 

móviles y videojuegos online) para cometer violencia psicológica y de larga 

duración (Lobo, 2023). 

Priorizando en este párrafo confidencialidad como derecho a la integridad y 

privacidad de los datos personales cibernéticos. En México, en su Código Penal 

Federal está regulado en su artículo 211, lo siguiente:  

El que, sin permiso, altere, arruine o provoque la pérdida de 

información en los sistemas informáticos o equipos protegidos por 

cualquier método de seguridad, será sancionado con seis (6) meses 

a dos (2) años de prisión y multa de 100 a 300 días. Al que sin 

autorización brinde o copie información comprendida en 

computadoras o dispositivos protegidos por cualquier método de 

seguridad sin permiso, será penado con prisión de tres (3) meses a 

un año y pena de 50 a 150 días. 
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En la legislación Bélgica, en su Ley del 13 de junio del año 2005 sobre 

Comunicaciones Electrónicas establece en su artículo 145 §3.2 una multa y/o 

prisión de 1 a 4 años para el sujeto que utiliza un dispositivo o servicio de 

comunicación electrónica u otro tipo de comunicación electrónica para destruir o 

perjudicar la correspondencia de otra persona con el fin de causarle daño (Nieto, 

2015). 

En la legislación de Canadá, el ciberacoso está penado por la ley principal 

del Código Penal, que es el artículo 264. Esta norma se refiere al acoso mediante 

“comunicación”, ya sea que se intente directamente con otra persona o 

indirectamente con terceros que lo conozcan. También prevé castigos por 

"comportamiento que amenace a una persona o miembros de su familia". La pena 

máxima es de 10 años de prisión. Además, el Código Penal sanciona la publicación 

de información que tenga por objeto ofender a otra persona o que pueda dañar su 

reputación incitando al odio, el desprecio o la calumnia (art. 298) (Nieto, 2015). 

Finalmente, en México se busca la necesidad regular el proyecto de Ley 

Olimpia, a fin de reformar la “Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia” y “el Código Penal” Federal que tiene como finalidad que se 

reconozca el delito de violencia digital para poder sancionar aquellos delitos que 

afecten la intimidad sexual de las personas que se dan por medios digitales, 

conocida en la actualidad como Ciberviolencia o ciberacoso (Sánchez, 2022). 
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III.  METODOLOGÍA 

Es importante señalar, que para el presente capítulo se tuvo en cuenta desarrollar 

una investigación de enfoque cualitativo, el cual implica obtener datos 

seleccionados, luego transcribirlos y finalmente codificarlos. 

El metodólogo Sánchez (2019) concluye que la investigación tuvo un 

enfoque cualitativo; de manera que, se dirigió hacia una especificación más 

profunda de los fenómenos ya que se dirigió hacia una descripción más amplia de 

los fenómenos con la finalidad de estudiarlos y desarrollarlos a través del uso de 

métodos o técnicas como la fenomenología, la hermenéutica, entre otros basado 

en evidencias. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tipo de trabajo de investigación fue básico porque su propósito es analizar, 

presentar y combinar información en base a la problemática social existente en una 

forma que requiere traer un enunciado general con el objetivo de crear una teoría 

basada en principios y leyes con un objetivo de aumentar el conocimiento de la 

teoría científica sobre el problema investigado (Hernández et al., 2014). 

El diseño metodológico fue de teoría fundamentada, ya que busca en los 

datos, información precisa para su comparación y categorización obteniendo como 

resultado una explicación general de conceptos y teorías que están fundamentados 

en los datos adquiridos con anterioridad. Por ello, ésta investigación se ajusta a la 

intención del investigador de dar a conocer una explicación de la regulación del 

ciberacoso en la Ley de delitos informáticos. 

Según Contreras, Paramo & Rojano (2019) argumenta que la teoría 

fundamentada es la concepción de nuevos aspectos, a partir de la realidad de los 

contextos y sus participantes, dotando a la organización de nuevos patrones y 

formas de introducir aspectos que antes no eran favorables (p. 302). 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Respecto a las categorías que se presentan en la investigación, es el primer paso 

para poder clasificar y diferenciar conceptos, que ayudaran a observar de forma 
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clara la importancia de la delimitación del problema, realizando de este modo un 

estudio claro y preciso.  

Vives (2021) refiere que, la categorización es el proceso mediante el cual 

definimos qué grupos de variables serán de nuestro interés. Sin embargo, los 

grupos o valores representan las diferentes posibilidades de cambio que puede 

tener. La subcategoría, es un subgrupo, como su nombre lo indica, es algo que 

surge de una categoría. 

Acerca de la matriz de categorización para el Área de Innovación Curricular 

y Coordinación de Perfeccionamiento Académico (2016) mencionan que a través 

de este método se permite hacer distinciones detalladas de las particularidades de 

algún tipo de información específica (p. 16). Basándonos en ello, para efectos de 

proyecto de investigación, como categoría y subcategorías tenemos los siguientes: 

Tabla 01 

Matriz de categorización apriorística 

CATEGORÍA DE 

ESTUDIO 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL SUBCATEGORÍA 

CATEGORÍA1: 

CIBERACOSO 

Vásquez (2022) El ciberacoso, 

también llamado acoso digital, a 

menudo implica el uso de lenguaje 

abusivo, amenazante o amenazante 

hacia terceros a través del uso de las 

TICs y redes sociales.  

 

1.- Ausencia normativa 

 

2.- Legislación 

comparada 

 

 

CATEGORÍA 2: 

LEY DE DELITOS 

INFORMÁTICOS 

Fernández (2022) los delitos de 

informáticos son actividades ilegales, 

delictivas, que no son autorizadas, y 

que tienen como fin el de destruir 

propiedades, activos u otras 

personas u organizaciones a través 

de los diferentes medios tecnológicos 

 

1.- Derecho intimidad e 

integridad personal 

 

 

2. Derecho a la libertad 

sexual 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2023 
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3.3. Escenario de estudios 

El escenario se llevó a cabo: en Estudios Jurídicos, Juzgados especializados en 

materia Penal, del cual se aplicó el instrumento de la “entrevista”, la cual será 

expuesta a especialistas y profesionales en la materia penal, que tengan 

discernimiento del tema presente del trabajo. 

Vergara (2010) respecto al escenario de estudio sostiene que es el contexto 

en el que se ha desarrollado la investigación del cual se pretende obtener un posible 

acercamiento con el problema planteado (p. 87). Por consiguiente, el escenario de 

estudio se realizó en: Estudios Jurídicos y Juzgados especializados en materia 

penal. 

3.4. Participantes 

Las personas entrevistadas en el presente marco de investigación son abogados 

penalistas, asistentes judiciales, jueces y fiscales de Lima pertenecientes al PJ y al 

MP respectivamente. 

Tabla 02 

Lista de participantes 

NOMBRE DEL ESPECIALISTA 
GRADO 

ACADÉMICO 
CARGO E INSTITUCIÓN 

Washington Marco Ezquerra 

Puente de la Vega 
Abogado 

Juez del 20° Juzgado de 

Investigación Preparatoria – 

Poder Judicial 

Jorge Eduardo Díaz Leiva Abogado 

Juez del 22° Juzgado de 

Investigación Preparatoria – 

Poder Judicial 

Francisco Javier Quispe Hañari Abogado 
Especialista de Causas -Poder 

Judicial 

Luis Oswaldo castro castillo 

 
Abogado 

Abogado penalista- Estudio 

Jurídico Castro Castillo 

Jacqueline Sara, Bendezú Santalla Abogado 

Secretaria judicial del 2do 

Juzgado Transitorio Penal 

Liquidador de Ate 
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Alexandra, Sánchez Paetán  Abogado 

Secretaria judicial del 2do 

Juzgado Transitorio Penal 

Liquidador de Ate 

Jorge Lucio, Sopan Espinoza Abogado 
Docente a tiempo parcial – 

Universidad Cesar Vallejo 

Pershing, Pajuelo Villarreal  Abogado 
Abogado Litigante- Estudio 

jurídico “Pershing y asociados” 

Freddy Ezequiel, Rojas Lizana Abogado Abogado litigante 

Víctor Raúl, Espinoza Calderón Abogado 

Fiscal Adj. Provincial- Fiscalía 

Corporativa Especializada en 

Ciberdelincuencia de Lima 

Centro 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2023 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En la recolección de información de datos se utilizó la entrevista como un método, 

que permitió la interrelación o dialogo entre los expertos juristas en materia penal y 

el entrevistador con la finalidad de adquirir respuestas a las preguntas planteadas 

sobre el problema formulado.  

Según Troncoso y Amaya (2016) la herramienta más utilizada en la 

investigación cualitativa es la entrevista el cual permite obtener datos, ya que 

posibilita la interrelación oral con el investigador; asimismo recomienda que las 

preguntas sean abiertas o semiestructuradas, de modo que, permitió que el 

entrevistado se explaye en sus ideas de acuerdo al tema en específico; este 

instrumento será de gran ayuda cuando no se haya obtenido la información 

necesaria acerca del tema investigado (p. 63). 

Por tanto, el instrumento aplicado en la investigación fue la guía de entrevista 

que consta de 9 preguntas de texto abierto redactadas y la técnica aplicada será a 

través de la entrevista.  

3.6. Procedimientos 

El procedimiento desarrollado para la obtención de respuestas a nuestros objetivos 

plasmados en nuestra investigación fue analizar la factibilidad de regular el 
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ciberacoso en la LDI, y la recolección de Doctrina Internacional y Nacional, para 

posteriormente aplicar la guía de entrevista dirigida expertos de materia penal, 

como abogados, fiscales, asistentes judiciales y jueces. Asimismo, se ejecutó las 

encuestas los cuales tuvieron la finalidad de recabar información del público 

general, sobre el conocimiento o experiencia con este improvisto fenómeno. 

3.7. Rigor Científico 

El criterio de rigor científico se expresa bajo un carácter interpretativo donde se 

descubren supuestos de una investigación con el fin exponer la credibilidad o valor 

de la verdad obtenido por los hallazgos, sosteniendo su valoración con argumentos 

fiables (Vasconelos et al., 2021). 

El presente estudio se basó en la validez del instrumento que se efectuó con el 

juicio de expertos, asesorándonos con su amplia experiencia en el tema, validando 

la creación de nuestra entrevista formulada, asegurando así, la fiabilidad del 

instrumento el cual se empleó: 

Tabla 03 

Relación de expertos en la validez del instrumento 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

Instrumento Validador Cargo y/o Institución donde 

Labora 

Calificación 

% 

Lista de 

Preguntas 

  1.- Aldo Americo, 

Lozano Rojas 

Docente de la Universidad 

Cesar Vallejo 

95% 

 

 

Lista de   

Preguntas 

2.- Jorge Lucio, 

Sopan Espinoza 

Docente de la Universidad 

Cesar Vallejo 

95% 

 

Lista de   

Preguntas 

3.- Emilio Martin, 

Colchado Ruiz 

Docente y asesor de la 

Universidad Cesar Vallejo 

90% 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2023 
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3.8. Método de análisis de la investigación  

El método de investigación propuesto es el método hermenéutico el cual nos 

permitió indagar acerca de las omisiones o deficiencias normativas a través de la 

interpretación del problema (Villareal et al., 2018). Asimismo, también se empleará 

el método inductivo, debido a que pretende inducir una posible solución al problema 

planteado, de acuerdo a la observación de hechos que acontecen de forma 

cotidiana en la sociedad. 

3.9. Aspectos éticos 

Los aspectos éticos de la investigación cualitativa, se basa en remediar la 

problemática de la sociedad, priorizando los valores, la ética, así como los principios 

de la humanidad, por ello, el hombre tiene como aplicación la ciencia y el estudio. 

Se considera la veracidad intacta desarrollada por las normas APA y el Reglamento 

de ética propio de la Universidad. En relación a ello, mediante la Declaración de 

Consentimiento informado, los entrevistados tuvieron conocimiento que dichas 

entrevistas eran con fines académicos, manteniendo la discreción los datos y 

derechos de autor, asegurando la veracidad de la información obtenida (Noreña et 

al., 2014). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En este capítulo, se realiza la recopilación y síntesis de los resultados que se han 

recopilado a través de los diferentes entrevistados (especialistas), los cuales se 

detallaran de acuerdo a los objetivos planteados que a continuación se obtuvieron: 

Tabla 04 

Análisis de resultado según el objetivo general  

En torno a si es posible regular el delito de 

ciberacoso en la Ley de delitos 

informáticos 

Respuesta 

afirmativa 

-Si- 

Respuesta 

negativa -

No- 

Consideran que debe ser regulado el 

ciberacoso como una agravante por el uso de 

medios tecnológicos y ante la deficiencia 

normativa. 

8 2 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2023 

Imagen 01 

Análisis de resultados del objetivo general  

 

Nota: Elaboración propia, 2023. 
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OBJETIVO GENERAL: Determinar si es posible regular el delito de ciberacoso en 

la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022. 

Teniendo en cuenta nuestro objetivo general la postura de nuestros entrevistados 

sobre si es posible regular el delito de ciberacoso tenemos los siguientes 

resultados, los especialistas Quispe, Leiva, Pajuelo, Sánchez, Sopan, Rojas, 

Bendezu y Castro (2023) sostuvieron que no tienen conocimiento de algún artículo 

que regule el ciberacoso; empero señalan que la LDI, debió de haber previsto y 

regulado dicha situación, sin embargo, el acoso propiamente dicho, fue incorporado 

al Código Penal mediante el DL N°1410, a través de los artículos: 151-A, 154-B, 

176-B y el art. 176-C adjunto al Código Penal. A pesar de ello coinciden de que si 

es factible regular el ciberacoso dentro de la citada Ley como una agravante de 

acuerdo a que cumple con la misma naturaleza y objeto de la ley. 

Sin embargo, para el Juez Ezquerra (2023) expresó que toda conducta 

puede ser tipificada siempre y cuando exista una adecuada exposición de motivos 

que sustenten la misma, en el caso concreto del Ciberacoso, podría ser incluida en 

este rubro siempre y cuando se justifica la punibilidad de dicha tipificación. En esa 

misma línea, el Fiscal Espinoza (2023) sostiene que en el Artículo 151-A del CP se 

regula el acoso en su tipo base y en el tercer párrafo señala que la pena será igual 

para quien realice esta conducta mediante las TICs; mientras que en el artículo 176-

A del código penal se regula el acoso sexual, siendo en el segundo párrafo que 

indica que la pena será igual para quienes cometan este delito mediante las TICS, 

siendo así que considera que no es necesaria su regulación en la presente Ley, en 

cuanto puede continuar como un delito común que se comete por medios 

tecnológicos y esto no lo convierte en delito informático. 

Asimismo, en las investigaciones realizadas, el tesista Romero (2020) en su 

tesis a través del Decreto Legislativo N° 1410 se incorporó regular el delito de 

acoso, el cual comprende sancionar el Ciberacoso, sin embargo, dicha norma no 

abarca al Ciberacoso con sus formas o modalidades, es por ello que sugiere una 

modificatoria al artículo 151-A del Código Penal. Además, el investigador Rubio 

(2020) sostuvo que el ciberacoso es un fenómeno social con nefastas 

consecuencias que ha surgido a partir del siglo XXI, el cual produce el delito a través 

de cualquier medio electrónico, transgrediendo derechos fundamentales. Por otro 
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lado, Machaca (2019) en su tesis concluye que el Ciberbullying traspasa a otras 

esferas y no solo en el ámbito educativo; en razón a ello resalta que el derecho 

vulnerado es la integridad personal y la dignidad de la persona, sin embargo, la Ley 

N° 29719 que contempla el Bullying no ha sido lo suficientemente eficaz; por lo que 

se recomienda una interpretación jurídica por parte de los especialistas para que 

se implemente el cyberbullying en los delitos informáticos. 

La Corte Superior de Justicia - Lima Norte (2019) sostuvo en el expediente 

nro. 00958-2019-4-0901-JR-PE-11 que: Esto es importante porque las víctimas de 

estos delitos a menudo brindan evidencia digital, pero no está claro cuánta 

evidencia contiene una captura de pantalla para un fiscal o juez. En este caso, no 

se requería esta prueba, pero creemos que esta explicación puede ser importante 

en el futuro, y es importante educar a las personas para que sepan qué deben hacer 

en esta situación para obtener evidencia de la practicidad de la acción. 

Consideramos que, si es viable incorporar el delito de ciberacoso en la Ley 

de Delitos Informáticos, debido a que no se ha considerado la publicidad y lo 

invasivo que resulta ser los medios informáticos, donde la difusión de información 

personal es viralizada por muchos usuarios, inclusive solo se ha priorizado la 

connotación sexual, dejando de lado otras formas y modalidades. Asimismo, se 

cumple con el objeto y fin  de la presente ley, y el empleo de los medios 

informáticos, de acuerdo a su destreza. 

Tabla 05 

Análisis de resultado según el objetivo específico 1 

En torno a que derechos fundamentales 

de la persona se ven vulnerados ante la 

omisión de la regulación del delito de 

ciberacoso 

Respuesta 

afirmativa 

-Si- 

Respuesta 

negativa -

No- 

Consideran que se han vulnerado el 

derecho a la intimidad, integridad, libertad 

sexual, libre desarrollo y bienestar. 

9 1 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2023 
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Imagen 02 

Análisis de resultados del objetivo específico 1 

 
Nota: Elaboración propia, 2023. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar de qué manera la omisión en la regulación 

del delito de ciberacoso afecta los derechos fundamentales de la persona en la Ley 

de Delitos Informáticos, Perú – 2022. 

En razón al  objetivo específico, en el primer considerando Ezquerra, Díaz, 

Quispe, Castro, Bendezú, Sánchez,  Sopán, Pajuelo y Rojas (2023) coinciden y 

señalan que al no regularse el ciberacoso afecta los derechos reconocidos 

constitucionalmente como un derecho al integridad física, mental y moralmente 

como también el derecho a la libertad y bienestar, además la paz y la tranquilidad, 

empero principalmente alegan que los derechos que se transgreden son al derecho 

a la intimidad y al honor de la persona, de modo que, ante la difusión de imágenes 

de la víctima de manera pública genera que otras personas puedan contribuir y 

sumarse al contenido abusivo, provocando así la ridiculización; más aún, cuando 

éste tipo de contenido es compartido a través de las diferentes plataformas digitales 

; como son las redes sociales.  

Contrario a ello, el fiscal Espinoza (2023) expresa que ante la supuesta 

omisión de la regulación del ciberacoso no existe ningún derecho vulnerado, a 



24 
 

razón que la figura de acoso ya se encuentra regulada en su forma genérica, donde 

es la facultad del juez adecuar la conducta a este tipo penal. 

En esa misma línea, es primordial mencionar que Carmona (2019) hace 

referencia que la integridad como derecho fundamental, garantizando la titularidad 

de protección de aquellas cosas que en su conjunto lo definen como persona: su 

integridad mental y espiritual; para protegerlo de cualquier intento agresivo por 

parte del gobierno u otras personas. En relación a los derechos que se afectan en 

el ciberacoso, El Tribunal Constitucional Peruano, mediante el expediente N° 

01839-2012-PHD/TC-Lima, sostuvieron que: la intimidad o privacidad como 

derecho, es más poderoso que otros derechos fundamentales, considerando que 

nuestra estructura social moderna implica la producción constante y sistemática de 

información escrita, visual y fáctica que incluye todas las formas de desarrollo 

humano, incluidas las íntimas (información confidencial), por lo que se debe 

proteger en todas las formas, ya que de ello derivan otros derechos. 

En ese mismo sentido, concordamos con la posición de los expertos, en vista 

que de acuerdo a la investigación realizada se pudo evidenciar que si existe una 

afectación hacia los derechos fundamentales que tienen las persona, pues a 

medida que avanza la tecnología  trae consigo nuevas formas de comunicación e 

interacción, como son el uso de las diferentes redes sociales en la que los usuarios 

comparten datos personales, ya sea mediante imágenes o videos, y al realizarlo 

generan que terceras personas tomen conocimiento de dicho contenido. 

Tabla 06 

Análisis de resultado según el objetivo específico 2 

En torno a la influencia de la legislación 

comparada para regular el delito de 

ciberacoso en la LDI 

Respuesta 

afirmativa 

-Si- 

Respuesta 

negativa -

No- 

Consideran que la legislación comparada va 

a permitir reforzar el sistema jurídico y 

perfeccionar las instituciones aplicables en el 

país. 

10 0 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2023 
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Imagen 03 

Análisis de resultados del objetivo específico 2 

 
Nota: Elaboración propia, 2023. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Analizar de qué manera la legislación comparada 

influye para la regulación del delito de ciberacoso en la Ley de delitos informáticos, 

Perú – 2022 

En base al objetivo específico 2 Ezquerra, Díaz, Quispe, Castro, Bendezú, 

Sánchez, Sopán, Pajuelo, Rojas y Espinoza (2023) coincidieron en que la 

legislación comparada permite el refuerzo del sistema jurídico a través del estudio 

y relación, para determinar si una nueva norma puede ser adoptada por una nación. 

Esto solo servirá de ilustración, debido a que cada Estado incorpora una norma de 

acuerdo a su necesidad y contexto social. 

Es importante señalar que Tribunal Constitucional Peruano. (2022). 

Expediente N.° 05461-2015-PHC/TC-Lima sostuvieron que: Los Operadores 

Jurídicos emplean el derecho comparado para resolver cuestiones relacionadas 

con los derechos fundamentales, (ii) que tenga un lugar significativo en el sistema 

constitucional, (iii) la democracia y la teoría son cosas que sirven para explicar, 

percibir y dar una buena solución al problema; sin embargo, su uso es persuasivo 

(conducen o guían a la autoridad competente), debido a que no afectan solamente 
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la decisión del caso, y (iv) el nivel o peso que tiene el derecho comparado en la 

resolución de controversias o en la interpretación de una institución o ley es limitado 

o limitado, siempre que su aplicación sea para fines claramente definidos. 

En relación a lo expuesto, en el marco internacional existe el Convenio sobre 

la Ciberdelincuencia, o más conocido el Convenio de Budapest, siendo el primer 

tratado internacional que busca erradicar los delitos informáticos, llevándose a cabo 

en el año 2021, en su siguiente artículo 2 precisa las medidas legales necesarias 

que se están tomando para evitar el acceso ilegal y deliberado a todo el sistema o 

parte de un sistema informático y que las personas afectadas podrán exigir que el 

delito sea sancionado por quebrantar las medidas de seguridad, acceder a 

información informática ilegal que tengan otros fines delictivos. 

En este sentido, en Colombia, el doctrinario Alvarado (2017) en su artículo 

nos dice que el Ciberacoso es muy común en Facebook y twitter, pero con la norma 

N° 1620 de Colombia se está aplacando estos delitos, incluso resalta que cada 

usuario al crear su cuenta en estas redes sociales acepta políticas de uso y por lo 

tanto el usuario se responsabiliza de ello. Asimismo, enfatiza que alguna 

información emitida en estas redes sociales, que no sea obra del mismo usuario, 

puede ser demandada por derechos de autor por un tercero y son condenadas en 

el Código Penal. Esto en concordancia con la legislación española, la cual a través 

de su Código Penal en el art. 172 ter., establece una sanción: el hostigamiento 

continuado y reiterado de una persona por cualquier medio de comunicación o por 

parte de terceros se sanciona con prisión de tres (3) meses a dos (2) años o multa 

de seis (6) meses o hasta veinticuatro (24) meses de pena privativa de libertad. 

En ese mismo sentido, concordamos que la legislación comparada influye 

para la regulación del delito de ciberacoso en la Ley de delitos informáticos, ya que 

a través de  la doctrina comparada se refuerza el sistema jurídico y es de carácter 

obligatorio acudir a ellas para estudiar la analogía de la realidad social y las figuras 

jurídicas para un determinar análisis y posterior a ellos a conclusiones, permitiendo 

el fortalecimiento del sistema jurídico sancionador y el conocimiento de los 

fenómenos y modalidades que se emplean en cada realidad social. 
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Finalmente, en la siguiente tabla se tiene apreciación final sobre el análisis 

de las entrevistas realizadas por los diferentes autores referentes al delito de 

ciberacoso: 

Tabla 07 

Consolidado general de los resultados de entrevistas 

NOMBRE  CARGO E INSTITUCIÓN Es posible 

regular el 

delito de 

ciberacoso 

en la Ley de 

delitos 

informáticos, 

Perú – 2022 

La omisión 

en la 

regulación 

del delito de 

ciberacoso  

afecta los 

derechos 

La 

legislación 

comparada 

influye para 

la 

regulación 

del delito de 

ciberacoso 

Washington Marco 

Ezquerra Puente de 

la Vega 

 

Juez del 20° Juzgado de Inv. 

Preparatoria – Poder Judicial 
---   

Jorge Eduardo Díaz 

Leiva 

 

Juez del 22° Juzgado de Inv. 

Preparatoria – Poder Judicial 
   

Francisco Javier 

Quispe Hañari 

Especialista de Causas -

Poder Judicial 
   

Luis Oswaldo 

castro castillo 

 

Abogado penalista- Estudio 

Jurídico Castro Castillo 
   

Jacqueline Sara, 

Bendezú Santalla 

Secretaria judicial del 2do 

Juzgado Transitorio Penal 

Liquidador de Ate 

   

Alexandra, Sánchez 

Paetán 

Secretaria judicial del 2° 

Juzgado Transitorio Penal 

Liquidador de Ate 

   

Jorge Lucio, Sopan 

Espinoza 

 

Docente a tiempo parcial-

Universidad Cesar Vallejo 
   

Pershing, Pajuelo 

Villarreal 

Independiente – Estudio 

Jurídico “Pershing y 

Asociados” 

   

Freddy Ezequiel, 

Rojas Lizana 

Abogado litigante    

Víctor Raúl, 

Espinoza Calderón 

Fiscal Adjunto Provincial- 

Fiscalía Corporativa 

Especializada en 

Ciberdelincuencia de Lima 

Centro 

---- ----  

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2023. 
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V. CONCLUSIONES 

Primera:  Concluimos que sí sería factible regular el delito de ciberacoso en la Ley 

N° 30096 - Ley de delitos informáticos, esto a través de una propuesta 

legislativa, en la que se incorpore dentro del capítulo III, la denominación 

del delito de ciberacoso; del cual se ha demostrado la existencia de 

deficiencias normativas que regulen la violencia y acoso digital, esto en 

relación al alto índice de denuncias que se han reportado en la 

plataforma del MIMP y que año a año va en aumento. 

Segunda: Se determinó que la omisión de regulación del delito de ciberacoso en 

la ley de delitos informáticos, trajo como resultado la afectación al 

derecho a la intimidad personal, libertad sexual y al libre desarrollo; 

vulnerando así derechos esenciales de la persona.   

Tercera:  A través de la doctrina comparada nos ha permitido evidenciar y analizar 

la importancia de tener como referencias otras legislaciones entre las 

que destaca la Legislación de España que tiene como base legal la 

regulación del ciberacoso, previsto en los artículos 160°, 170° y 171° del 

cual se aprecia que este fenómeno pueda acarrear como consecuencia 

la vinculación de otros delitos, es decir un concurso real de delitos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera:  Se recomienda que el Poder Legislativo realice un análisis jurídico 

acerca del ciberacoso y el índice de casos reportados ante la plataforma 

del MIMP, para que con ello se proponga un Proyecto de Ley que 

incorpore la tipificación del ciberacoso dentro del capítulo III de la Ley de 

Delitos Informáticos, con la finalidad de prevenir, erradicar y sancionar la 

ciberdelincuencia. 

Segunda: Se recomienda instaurar en el Sector Privado y Público organizaciones 

especializadas a contribuir en la lucha contra la violencia y acoso digital, 

brindando servicios de asesoría legal, peritaje informático y terapias 

psicológicas hacia las víctimas, con la finalidad de detectar de forma 

célere este delito y disminuir el índice de casos de ciberacoso. 

Tercera: Actualmente, son pocos los países que tienen regulado el delito de 

ciberacoso, sin embargo, surge la necesidad de recomendar a los 

Operadores Jurídicos y a las autoridades judiciales pronunciarse sobre 

el delito del ciberacoso mediante jurisprudencia y doctrina, tomando 

como referencia la normativa jurídica de España, Bélgica y Canadá 

donde el fenómeno de ciberacoso se encuentra más evolucionado y se 

aplica la vinculación de otros delitos en sus jurisprudencias. 
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Anexo 01: Matriz de Consistencia 

 

Título: Análisis jurídico de la regulación del ciberacoso en la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022. 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL SUPUESTO GENERAL 
 

CATEGORÍA 1: 

 
 

CIBERACOSO 
 
 
 

1.- Ausencia normativa  

ENFOQUE: Cualitativo 

 

TIPO: Básica 

 

DISEÑO: Descriptivo 

 

NIVEL: Teoría fundamentada 

 

. 

PARTICIPANTES: Jueces, 
Fiscales, Abogados 

 

 

TÉCNICA: Entrevista 

Análisis documental 

 

INSTRUMENTO: Guía de 
entrevistas 
Ficha de análisis documental 
 

¿Es factible la regulación del 
delito de ciberacoso en la 
Ley de delitos informáticos, 
Perú – 2022? 

Determinar si es posible 
regular el delito de 
ciberacoso en la Ley de 
delitos informáticos, Perú – 
2022. 

La debida regulación del ciberacoso en la 
Ley de Delitos Informáticos, Perú – 2022 
estaría fortaleciendo de manera eficaz la 
legislación nacional, delimitando el delito 
cibernético y dando mayor celeridad al 
proceso. 

2.- Legislación comparada 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS SUPUESTOS ESPECÍFICOS 

PROBLEMA ESPECÍFICO 
01: ¿De qué manera la 
omisión en la regulación del 
delito de ciberacoso afecta 
los derechos fundamentales 
de la persona en la Ley de 
Delitos Informáticos, Perú – 
2022? 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 
02: ¿De qué manera la 
legislación comparada 
influye para la regulación del 
delito de ciberacoso en la 
Ley de delitos informáticos, 
Perú – 2022? 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
01: Determinar de qué 
manera la omisión en la 
regulación del delito de 
ciberacoso afecta los 
derechos fundamentales de 
la persona en la Ley de 
Delitos Informáticos, Perú – 
2022. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
02:   Analizar de qué manera 
la legislación comparada 
influye para la regulación del 
delito de ciberacoso en la 
Ley de delitos informáticos, 
Perú – 2022. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01: La omisión 
de regulación del delito del cibercaso en la 
Ley de delitos informáticos, estaría 
vulnerando los derechos de las personas, 
generando problemas psicológicos, 
debilitando la seguridad, el bienestar y 
estabilidad emocional como física, 
perdurando en la continuidad del tiempo el 
daño ocasionado. 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: La 
legislación comparada, influye en la 
regulación de la regulación del delito de 
ciberacoso, debido a que se establecen 
medidas de protección y tipificaría una pena 
sancionadora  preventiva, que prevenga 
dicho delito y castigaría a quienes incumplen 
la Ley. 

 
 

CATEGORÍA 2: 
 

LEY DE DELITOS 
INFORMÁTICOS 

 
 
 

1.- Derecho intimidad e 
integridad personal 

 
 

2. Derecho a la libertad 
sexual  
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Anexo 02: Relación de validadores 
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Anexo 03: Ficha Sunedu de Grados y Titulo de los validadores 
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Anexo 04: Guía de entrevista 

Entrevista dirigida a expertos: Ante usted nos presentamos somos, Edith Carolay 

Chipana Laurente y Betzaida Evelin Rivera Valentín, estudiantes del ciclo XII de la 

Carrera Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo. Nos 

encontramos realizando nuestra tesis “Análisis jurídico de la regulación del 

ciberacoso en la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022”. 

DATOS DEL ENTREVISTADO 

Apellidos y Nombres:  

Grado académico máximo:  

Cargo:  

Institución:  

Fecha:                                            Hora:  

 

OBJETIVO GENERAL: Determinar si es posible regular el delito de ciberacoso 

en la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022. 

1. En base al ordenamiento jurídico vigente, ¿Conoce algún artículo que regula 

el ciberacoso? Fundamente. 

______________________________________________________________

____________________ 

2. ¿Es factible regular el Ciberacoso en la Ley de Delitos informáticos o en el 

Código Penal? ¿Por qué? Fundamente. 

______________________________________________________________

____________________ 

3. ¿Considera usted, que tras el avance de los medios de comunicación digital 

deberían implementarse nuevas medidas de seguridad que proporcionen una 

mejor protección frente al ciberacoso en el Perú? Fundamente. 

______________________________________________________________

____________________ 

4. Para usted, en relación a la pregunta anterior ¿Cuántos años de pena privativa 

de libertad debería de imputarse a este delito? Fundamente. 
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OBJETIVO ESPECIFICO 1: Determinar de qué manera la omisión en la 

regulación del delito de ciberacoso afecta los derechos fundamentales de la 

persona en la Ley de Delitos Informáticos, Perú – 2022. 

5. ¿Considera usted, que existe la necesidad de regular el ciberacoso, a fin de 

brindar mayor protección a las víctimas? Fundamente. 

______________________________________________________________

____________________ 

6. ¿Qué derechos se estarían afectando a la falta de regulación normativa del 

delito de “ciberacoso” en la Ley de delitos informáticos? ¿Por qué? 

Fundamente. 

______________________________________________________________

____________________ 

7. ¿Considera usted, que acosar a través de los medios informáticos, es más 

invasivo? Fundamente. 

______________________________________________________________

____________________ 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Analizar de qué manera la legislación comparada 

influye para la regulación del delito de ciberacoso en la Ley de delitos 

informáticos, Perú – 2022 

8. Considera usted, ¿El Perú debería tener en cuenta la legislación comparada al 

momento de regular el delito de Ciberacoso en el ordenamiento jurídico 

peruano? Fundamente. 

______________________________________________________________

____________________ 

9. En su opinión ¿Qué beneficios traería a la sociedad la incorporación del 

ciberacoso en la Ley de Delitos Informáticos? 

______________________________________________________________

____________________ 
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Anexo 05: Ficha de análisis documental 

Ficha de Análisis documental  

En el presente resultado, es preciso sostener algunos expedientes para reforzar 

algunos conceptos claros sobre el delito de ciberacoso y derechos que podrían 

estarse vulnerando si no existe una debida regulación: 

OBJETIVO GENERAL: Determinar si es posible regular el delito de ciberacoso en 

la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022. 

 La Corte Superior de Justicia de Lima Norte (2019) sostuvo en el expediente 

nro. 00958-2019-4-0901-JR-PE-11 que: 

Esto es importante porque las víctimas de estos delitos a menudo brindan evidencia 

digital, pero no está claro cuánta evidencia contiene una captura de pantalla para 

un fiscal o juez. En este caso, no se requería esta prueba, pero creemos que esta 

explicación puede ser importante en el futuro, y es importante educar a las personas 

para que sepan qué deben hacer en esta situación para obtener evidencia de la 

practicidad de la acción.  

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Determinar de qué manera la omisión en la regulación 

del delito de ciberacoso  afecta los derechos de los menores de edad en la Ley de 

Delitos Informáticos, Perú – 2022. 

En relación a los derechos que se afectan en el ciberacoso, el expediente N° 01839-

2012-PHD/TC-Lima, establece que: El derecho a la intimidad o privacidad es más 

poderoso que otros derechos fundamentales, considerando que nuestra estructura 

social moderna implica la producción constante y sistemática de información 

escrita, visual y fáctica que incluye todas las formas de desarrollo humano, incluidas 

las íntimas (información confidencial), por lo que se debe proteger en todas las 

formas, ya que de ello derivan otros derechos. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Analizar de qué manera la legislación comparada 

influye para la regulación del delito de ciberacoso de niños, niñas y adolescentes 

en la Ley de delitos informáticos, Perú – 2022 
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Es importante señalar que Tribunal Constitucional Peruano. (2022). Expediente N.° 

05461-2015-PHC/TC-Lima sostuvieron que: 

Los Operador Jurídicos emplean el derecho comparado para resolver cuestiones 

relacionadas con los derechos fundamentales; (ii) que tenga un lugar importante en 

el sistema constitucional; (iii) la democracia y la teoría son cosas que sirven para 

explicar, comprender y dar una buena solución al problema; sin embargo, su uso 

es persuasivo (conducen o guían al juez), ya que no afectan directamente la 

decisión del caso; y (iv) el nivel o peso que tiene el derecho comparado en la 

resolución de controversias o en la interpretación de una institución o ley es limitado 

o limitado, siempre que su aplicación sea para fines claramente definidos. 
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Anexo 06: Relación de consentimiento informado 
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Anexo 04: Informe de guía de entrevista 
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